
PROPUESTA GENERAL

DE DESARROLLO E IMPLEMENTACIÓN

DEL DEPARTAMENTO DE COORDINACIÓN SOCIAL

“BORRADOR PARA DISCUCIÓN”

1. Presentación

Una de las necesidades más fuerte que existes, es él fortalecimiento de los lazos entre los “gobiernos locales” y “las organizaciones sociales”, existentes en un municipio. Se han realizado una serie de esfuerzos, por parte de los planificadores municipalista, que buscan establecer modelos que permitan enlazar eficientemente.

Una característica de los ayuntamientos municipales, a nivel latinoamericano, es ver al “sindico municipal” con el “gran solucionados”, es por ello que todos los sectores sociales, acuden directamente con el fin de presentar sus necesidades, problemas y condiciones sociales, siendo adecuado y consistente a las características sociales de nuestra región, pero llegando a entorpecer y abrumar el papel de gestor, coordinador y negociador que el “sindico municipal”, posee.

Lograr una estructura de solicitudes organizadas y consensuadas, ha sido un esfuerzo que se ha venido desarrollando, dando como producto herramientas tales como: “Micorplanificación Participativa”, “Plan de Ordenamiento Territorial”, “Plan Estratégico de Desarrollo Municipal”, etc. Tal es el caso del programa gubernamental “PROCOMUNIDAD”, que impulsa, que conjuntamente con el financiamiento de KfW (Banco de Reconstrucción Alemán) y asistencia técnica de GTZ (Asistencia Técnica Alemana), impulsan un proceso de planificación participativa, que da como producto el fortalecimiento de una estructuctura social, la identificación de proyectos estratégicos y la operativización de ellos.

El Ayuntamiento de Constanza, como un municipio propulsor de dicho modelo, ha implementado a través de la “Unidad Técnica Municipal” (UTM), dicho modelo, con mucho éxito y respaldo comunitario y de los sectores sociales de Constanza. Pero dentro del proceso de implementación se ha logrado identificar, que existe lagunas de acción barrial y comunitaria, con proyectos sociales, que no pueden ser implementados dentro del marco de acción del “Presupuesto Participativo”, ha estos proyectos le hemos denominado “Micro-obras Sociales”, aunado al fortalecimiento de las estructuras legalmente establecidas a nivel social como lo son las “Juntas de Vecinos”, “Asociaciones Comunitarias” y “Comités Comunitarios”. 

Es por ello que dentro de la gestión 2006-2010 del Sindico Municipal, Joaquín Gómez (Chito), viendo la necesidad de fortalecer los lazos entre los actores barriales y comunitarios, ha procedido ha conformar el “Departamento de Coordinación Social”, cuyo principal objetivo será brindar una asistencia directa a las organizaciones sociales ubicadas en los barrios y comunidades que integran el municipio de Constanza, bajo dos ejes transversales:

1. Fortalecer la estructura social, al lograr el empoderamiento de las Juntas de Vecino y Asociaciones Comunitarias, al brindar asistencia técnica, capacitación y empoderamiento de la visión de desarrollo del ayuntamiento municipal;

2. Conformar núcleos de desarrollo social, a través de concebir “micro-obras” comunitarias, donde las Juntas de Vecinos y Asociaciones Comunitarias, conjuntamente con sus miembros sean los ejecutores directos con el apoyo del equipo de “ingenieros municipales”.

Un punto clave del “Departamento de Coordinación Social”, es la integración de su equipo, tendrá un perfil profesional, técnico y social, bien definido, donde la experiencia y resultados han sido parte de las consideraciones para la selección del futuro personal que conformara el equipo del nuevo departamento.

2. Líneas de acción 

Considerando los dos ejes transversales, se ha concebido el desarrollo de tres líneas de acción, que permitirán el fortalecimiento de una NUEVA VISION de asistencia social, del ayuntamiento municipal:

Línea de Acción # 1

Nombre:

“Fortalecimiento de Estructuras Sociales Barriales y 




Comunitarias”

Acciones:

1. Reuniones de coordinación social;




2. Reuniones de interacción social con síndico municipal;




3. Microtalleres de capacitación;




4. Microtalleres de fortalecimiento de gestión 




    comunitaria y barrial;




5. Intercambios de Juntas de Vecinos y Asociaciones




    Comunitarias, a nivel local y nacional;




6. Apoyo para desarrollo de cursos de fortalecimiento




    social y comunitario, a nivel nacional. 

Línea de Acción # 2

Nombre:

“Micro-obras Barriales y Comunitarias”

Acciones:

1. Identificación participativa de micro-obras 




   Barriales y comunitarias;




2. Levantamiento conjunto de micro-obra social;




3. Ejecución de micro-obras comunitarias;




4. Asistencia técnica para el mantenimiento de




    micro-obra social.

Línea de Acción # 3

Nombre:

“Plan de Asistencia Social”

Acciones:

1. Asistencia futuras madres;




2. Asistencia a personas envejecientes;




3. Plan municipal de defunciones;




4. Jornadas medicas;




5. Jornadas dentales;




6. Asistencia para recetas de medicinas;




7. Distribución canastas alimenticias.

3. Estructura organizativa

Para el desarrollo del Departamento de Coordinación Social, se considera establecer una estructura organizativa y operativa, que permita viabilizar las líneas de acción, propuestas a desarrollar, para ellos se propone contar con el siguiente recurso humano:

1. Coordinador (a) del departamento;

1. Asistente y Técnico social;

3. Tecnicos y promotores sociales;

1. Ingeniero.


SINDICO MUNICIPAL DE CONSTANZA





COORDINADOR DEL DEPARTAMENTO SOCIAL





EQUIPO DE INGENERIOS DEL AYUNTAMIENTO





ASISTENTE Y TECNICO SOCIAL, SEDE EN OFICINA CENTRAL 





TECNICO Y PROMOTOR SOCIAL BARRIO DEL CERCACO 





TECNICO Y PROMOTOR SOCIAL ARROYO ARRIBA 





TECNICO Y PROMOTOR SOCIAL COLONIA KENNEDY





JUNTAS DE VECINOS, ASOCIACIONES COMUNITARIAS Y PERSONAS INDIVIDUALES 
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